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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene como propósito principal descubrir en 

qué medida influye la condena según la Ley N° 30710 en la protección de la 

salud e integridad de las mujeres y miembros del grupo familiar (MEIGF), en 

los Juzgados Unipersonales de Huánuco 2017 – 2018. El tipo de investigación 

desarrollada en la tesis es básico, también corresponde a investigación 

documental y de campo, nivel descriptivo – explicativo, diseño no 

experimental, enfoque cuantitativo. Según el método no probabilístico, la 

muestra fue recolectada del 10,0% de las condenas por el delito del art. 122° 

- B del C.P., en los Juzgados Unipersonales de Huánuco, cuyos criterios de 

inclusión correspondieron a sentencias consentidas o ejecutadas, en la 

cantidad de 28, además de los 4 jueces unipersonales de Huánuco. 

 

La obtención de resultados nos ha permitido verificar las hipótesis 

planteadas, ρ = 0.003 < 0.05 rechaza HO y acepta H1: La aplicación de la Ley 

N° 30710 en las condenas genera desprotección en la salud e integridad de 

los (MEIGF), en la Unipersonal Tribunales de Huánuco 2017 - 2018. Así, se 

descubre una fuerte asociación positiva con una “r” = 0.920. Esto nos permite 

afirmar, que la norma señalada, que impide la imposición de una medida 

restrictiva de la libertad con carácter suspensivo por el delito de lesiones leves 

en perjuicio de la mujer y miembros del grupo familiar (MEIGF), es únicamente 

punitiva y no preventiva, la razón es que no salvaguarda la integridad física o 

la identidad de la víctima. 

 

Palabras clave: Sentencias, condenas, Ley, protección, salud, familia. 
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ABSTRACT 

 
The main purpose of this investigation is to discover the extent to which 

the conviction according to Law No. 30710 influences the protection of the 

health and integrity of women and members of the family group (MEIGF), in 

Unipersonal Courts of Huánuco 2017 - 2018. The type of research developed 

in the thesis is basic, it also corresponds to documentary and field research, 

descriptive - explanatory level, non-experimental design, quantitative 

approach. According to the non-probabilistic method, the sample was collected 

of 10.0% of the convictions for the crime of Art. 122° - B of the C.P., in the 

Huánuco Unipersonal Courts, whose inclusion criteria corresponded to 

consented or executed sentences, in the amount of 28, in addition to the 4 

unipersonal judges from Huánuco. 

 

Obtaining results has allowed us to verify the proposed hypotheses, ρ = 

0.003 < 0.05 reject HO and accept H1: The application of Law No. 30710 in 

convictions generates a lack of protection in the health and integrity of the 

(MEIGF), in the Unipersonal Courts of Huánuco 2017 - 2018. Thus, a strong 

positive association is discovered with an "r" = 0.920. This allows us to affirm, 

the indicated norm, that prevents the imposition of a restrictive measure of 

freedom with a suspended nature for the crime of minor injuries to the 

detriment of the woman and members of the family group (MEIGF), is only 

punitive and not preventive, the reason is that it does not safeguard the 

physical integrity or identity of the victim. 

 

Keywords: Sentences, sentences, Law, protection, health, family. 
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INTRODUCCIÓN 

 
A continuación se expone qué pretende resolver esta tesis: ¿En qué 

medida la aplicación de la L. N 30710 en la sentencia condenatoria influye en 

proteger la integridad y la salud del grupo familiar (MEIGF), en los Juzgados 

Unipersonales de Huánuco 2017 – 2018?, se decidió por investigar este tema, 

ya que a partir del 2017 en que entra en vigencia la citada ley, los jueces 

unipersonales están obligados a imponer condena efectiva en los casos por 

lesiones leves, Art. 122° – B del C.P., cuya pena máxima es de 3 años, lo que 

afecta el principio de proporcionalidad, verificando que se trata de una ley 

represiva o sancionatoria, pero no contiene criterios para el cumplimiento del 

fin de prevención especial ni de protección hacia la víctima. 

 

En la investigación se aborda un análisis profundo respecto a la pena, la 

prevención general y especial de la pena y su teoría retributiva misma, 

además se ha realizado un estudio científico de la Ley N° 30710 y la razón de 

su promulgación y la finalidad que cumple en la sociedad, por ende, se genera 

epistemología a partir de este tema, que permite resolver el problema desde 

la teoría y fines de la pena, del análisis obtenidos, se determinó comprobar 

hipótesis planteadas se propone maneras de resolver el problema, que se han 

visto en el desarrollo y se han observado rigurosidad científica. 

 

La presente tesis contiene cinco capítulos, el primera desarrolla el 

problema de investigación que abarca su descripción, planteamiento, 

objetivos, justificación, limitaciones e importancia; El segundo capítulo 

proporciona el marco teórico, que incluye los antecedentes, definiciones 

conceptuales, sistema de hipótesis, variables, operacionalización de 

variables, en el tercer capítulo se desarrolla la parte metodológica; el cuarto 

contiene los resultados presentados en tablas, figuras e interpretación, 

además de demostrar la hipótesis; y por ultimo tenemos la discusión de 

resultados, además se presenta la conclusión, recomendación, referencia y 

anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
El tema respecto a la violencia contra las mujeres y los miembros de la 

familia es un problema a peruanos en su conjunto y Huánuco en específico 

vienen experimentando, a pesar que en Noviembre 23 del año dos mil quince 

se dio la L. N° 30364, respecto a prever, sancionar y eliminación de la 

violencia contra la (MEIGF), cinco años posteriores a la aplicación de la ley 

que se ha modificado muchas veces, no se han conseguido los efectos 

deseados, a medida que se documentan más y más incidentes de violencia 

contra las mujeres y sus familiares, por no mencionar el aumento de los casos 

de feminicidio, crece la necesidad de actuar. 

 

El informe del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (en 

adelante MIMP), con relación a violencia, durante en 2019 registro 14,491 

denuncias que fueron recepcionadas por el Centro de Emergencia Mujer, lo 

cual significa un aumento significativo a comparación al 2018, cuando se 

registraron 9,907 denuncias (MIMP, 2019); estas preocupaciones son 

repetidas o reincidentes por naturaleza, en otros términos, el agresor realiza 

actos de violencias contra las mujeres. 

 

Dado que es de público conocimiento que en gran parte las temas de 

feminicidio, la agraviada contaba con "protección", las estadísticas 

presentadas causan alarma social; razón de más para entender que la barrera 

de protección del bien jurídico debe anticiparse en una etapa más temprana, 

en lugar de esperar; "víctima protegida fallezca". 

 

En el caso de delitos de lesiones por el contrario la (MEIGF), también se 

han introducido cambios, dentro de agravantes de sanciones y medidas 

restrictivas con condiciones, pues desde diciembre 29 del año 2017, se 

promulgó la L. Nº 30710, y modifica el último párrafo del art. 57° C.P., con lo 

cual ya no es posible imponer una medida restrictiva (libertad suspendida), 

para personas condenadas por el delito de agresión (MEIGF) regulado en el 
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art. 122-B del C.P.; norma que no tiene un fin preventivo sino retributivo, que 

no resuelve el problema, pues ha generado otro especialmente en los 

juzgados unipersonales de la ciudad de Huánuco. 

 

En la actualidad, algunas veces el juez penal adopta el criterio de 

convertir sentencias de prisión efectivas en penas de servicio comunitario, 

usando el artículo 52 del Código Penal y en Decreto Legislativo N 1300, como 

una decisión jurisdiccional, pero no ocurre en todos los casos, ni se condice 

con la modificación del artículo 57 de la norma penal sustantiva, pues para 

ello no solo se requiere que el sujeto y el fiscal hayan arribado a un acuerdo 

para conclusión anticipada; pues no pueden arribar al acuerdo de la 

conversión de pena, pues ello es netamente jurisdiccional, e incluso en caso 

de realizar la conversión la pena sigue siendo efectiva pero convertida; el 

problema es que se mal entiende que la pena con suspensión de ejecución 

de sentencia es otro tipo de sanción, siendo esta posición totalmente errada 

que lamentablemente la tienen jueces, fiscales, abogado y docentes; pues 

sólo se trata de una forma de imponer la pena efectiva, es decir ésta puede 

ser efectivamente propiamente dicha o condicional, es decir, Mientras el 

sujeto cumpla las normas de conducta durante el periodo de prueba, se 

suspende la ejecución, y si ello se cumple la condena se tiene como no 

pronunciada, en consecuencia, esta tesis no tiene un punto tangencial con la 

conversión de pena, pues ésta sigue siendo pena efectiva, sino que se orienta 

al modo de imponer la sanción, pues en otros delitos el juez penal tiene la 

libertad de imponer una efectiva con ejecución inmediata (prisión o 

conversión) o una condicional, que es hacia donde se orienta la tesis. 

 

Consideramos que, con la modificatoria del artículo 57 del CP, se está 

colisionando con principios generales del Derecho Penal, sobre todo aquellos 

que fundamentan las medidas restrictivas de libertad como media de última 

ratio, es decir, su imposición debe ser fragmentaria o cuando no existan otras 

penas más eficaces que puedan lograr la reinserción y reeducación del 

imputado, sin necesidad de privarlo de su libertad; por otro lado, se tiene 

también que el estado busca proteger a la (MEIGF), para esto pretende recluir 

al autor (es) en un centro de reclusión con sentencia efectiva; ahora bien, esto 
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no garantiza que los condenados van a recibir el tratamiento psicológico y 

social adecuado para lograr la resocialización y reeducación –fin preventivo 

especial de la pena-, por ende, su fin es sólo castigo por el delito cometido; 

siendo ello así, esta norma presenta una serie de deficiencias, pues se busca 

confinar al agresor en una cárcel, pero es de público conocimiento que en ella 

no se logra el fin preventivo especial, en otras palabras solo busca apartar el 

agresor; frente a esta situación muchos jueces, para evitar la cárcel a los 

sentenciados, realizan la conversión de pena a servicios comunitarios, sin 

establecer o disponer un adecuado tratamiento psicológico y social, que 

permita modificar la personalidad del sentenciado a efectos que no vuelva 

cometer el ilícito penal. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 
PG. ¿En qué medida, la aplicación de la Ley N° 30710, en la 

sentencia condenatoria influye en la protección de la salud e integridad 

de la mujer e integrantes del grupo familiar, en los Juzgados 

Unipersonales de Huánuco 2017 - 2018? 

 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 
PE1. ¿Cuáles son los criterios jurídicos adoptados por los jueces 

unipersonales al imponer sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 

30710, que influye en la protección de la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 - 2018? 

 

PE2. ¿De qué manera, las resoluciones judiciales de los jueces 

unipersonales en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley Nº 

30710, influye en la protección de la salud e integridad física de la mujer 

e integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017- 2018? 

 

PE3. ¿Qué efectos tiene la sentencia condenatoria impuesta por los 

jueces unipersonales de acuerdo a la Ley Nº 30710, que influye en la 

protección de la salud e integridad física de la mujer e integrantes del 

grupo familiar, Huánuco 2017 - 2018? 
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1.3. OBJETIVOS 

 
1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 
OG. Determinar la medida en que la sentencia condenatoria de 

acuerdo a la Ley N 30710 influye en la protección de la salud e integridad 

de la mujer e integrantes del grupo familiar, en los Juzgados 

Unipersonales de Huánuco 2017 – 2018. 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
OE1. Reconocer los criterios jurídicos adoptados por los jueces 

unipersonales, en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 

30710, que influye en la protección de la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

OE2. Determinar si las resoluciones judiciales de los jueces 

unipersonales en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley Nº 

30710, influyen en la protección de la salud e integridad física de la mujer 

e integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017- 2018. 

 

OE3. Identificar los efectos de la sentencia condenatoria de los 

jueces unipersonales de acuerdo a la Ley Nº 30710, que influyen en la 

protección de la salud e integridad física de la mujer e integrantes del 

grupo familiar, Huánuco 2017 - 2018. 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 
1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

 
Dado que este estudio ha generado nuevos conocimientos sobre el 

tema, reviste una importancia teórica o fundamental, además se ha 

contado con un respaldo científico que ha consistido en los antecedentes 

científicos que se han tenido en consideración, junto con una lista de 

libros y artículos nacionales e internacionales sobre el tema., 

incrementando el conocimiento científico, respecto al problema 

investigado, además se ha realizado un estudio científico de la Ley N° 
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30710 y la razón de su promulgación y la finalidad que cumple en la 

sociedad. 

 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

 
Cuando los resultados de un proyecto de investigación contribuyen 

directamente a una solución, se trata de un caso práctico sólido o al 

menos ofrecer alternativas de solución, al respecto a la conclusión y 

recomendación a que se llegó en esta tesis se sientan lo parámetros o 

presupuestos para resolver el problema. 

 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 
La tesis se justifica metodológicamente, ya que, para la 

investigación, se han elaborado instrumentos para la recolección y 

medición de datos e información, además porque al desarrollar se siguió 

unos rigurosos lineamientos establecidos en el reglamento de la Escuela 

de Postgrado, por tal motivo, los resultados arribados tienen solidez y 

entidad científica. 

 

1.5. IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Por su valor al resolver el problema investigado y va a beneficiar a un 

sector de la sociedad, al respecto la tesis tiene importancia porque los 

resultados arribados permitieron comprobar las hipótesis de trabajo, hacer 

una serie de inferencias y sugerencias, estableciendo los presupuestos para 

la solución del problema, que va a ir en beneficio del propio sistema de justicia 

penal y en especial de los sujetos enjuiciados por casos de lesiones de 

violencia. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Ello corresponde a los problemas u obstáculos que se presentan en el 

desarrollo de la tesis, a pedido del jurado revisor considera que debe 

precisarse la delimitación de la investigación, Esto significa que el desarrollo 

de la tesis se ha enfocado en la zona de Huánuco y temporal en los años 2017 

y 2018. 
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Algunos de los obstáculos que han surgido durante la elaboración de la 

tesis son los siguientes, se debe precisar que el problema formulado es de 

repercusión nacional, los límites del presente estudio se establecen dentro de 

la ciudad de Huánuco. y los datos que se han recolectado corresponde a los 

años 2017 y 2018, ya que han obtenidos datos de casos ya sentenciados; por 

otro lado, otra de las limitaciones corresponde al factor económico ya que los 

costes asociados a la creación de la tesis fueron sufragados de forma privada 

por el beneficiario, ya que éste no recibió ningún tipo de ayuda financiera en 

forma de beca o subvención ni del gobierno ni de una organización privada. 

 

La recogida de datos fue otra de las limitaciones a las que hubo que 

hacer frente a lo largo de la elaboración de la tesis, pues el trámite entre la 

aprobación del proyecto y su desarrollo abarcó toda la etapa de pandemia por 

el COVID 19 que se viene atravesando, ello ha representado una seria 

dificultad, sobre todo en la demora del trabajo de campo y la revisión de los 

jurados, pero ya fue superado. 

 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Para la elaboración de la tesis se ha contado con el soporte del asesor, 

quien en todo momento ha guiado y corregido la investigación, además ha 

brindado su conocimiento y experiencia, también se ha contado con la 

sugerencia de los jurados revisores; es importante resaltar también que la 

muestra mostró buena disposición para ser encuestada a pasar de la situación 

que se ha venido atravesando por el COVID19. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 
2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 
Tesis de Hernández Steller, A. (2014). Titulada ̈ Análisis crítico del 

beneficio de la ejecución condicional de la pena y su posible reforma¨. 

Tesis de Maestría en Derecho por la Universidad de Costa Rica., 

presentado en San José de Costa Rica, Costa Rica, en la cual la autora 

concluye que: la imposición de las penas condicionales son beneficiosas 

para el Estado, puesto que corresponde a un ahorro pues es más 

económico que una pena de prisión efectiva, por otro lado reafirma el 

Estado de derecho y garantiza el respeto y sujeción a los principios del 

Estado, además de ser un beneficio para el sentenciado, toda vez que se 

ha comprobado que la reclusión de las personas en centros 

penitenciarios tiene consecuencias negativas, sin embargo ésta debe 

imponerse cuando concurren los elementos de delitos que no son graves, 

penas de corta duración y que el sujeto carezca de antecedentes 

penales, además que haya reparado el daño causado y que se someta 

de modo obligatorio a una serie de reglas conductuales que son 

controladas por el régimen penitenciario. Comentario. Compartimos las 

conclusiones de la autora de la tesis, pues desde varios aspectos la pena 

condicional sujeta a reglas de conducta resulta beneficiosa, sobre todo 

para el propio sentenciado, en la tarea del cumplimiento del fin preventivo 

especial, ya que permite lograr la reinserción social. 

 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 
( MERINO SALAZAR, 2014), dentro del estudio ¨Suspensión de la 

ejecución de la pena privativa de la libertad y fin de prevención general 

positiva en las sentencias condenatorias por delitos contra el patrimonio 

en los Juzgados Unipersonales de la Provincia de Trujillo en el año 2010¨. 

Doctorado en Derecho en UPAO, se concluyó: La sanción no sólo 
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cumple una ejecución normativa de hacer cumplir las restricciones del 

derecho penal, sino también la función social de demostrar a la 

comunidad que sus normas son respetadas y estables., de acuerdo a lo 

prescrito por la L. N° 30076, la suspensión de la sanción es una potestad 

y no un deber del Juez, basado en la idea de emplear menos cárceles, 

como medida alternativa se aplica las reglas de conducta, ésta tiene 

fundamentación con el contenido del Art. 57 del C.P., pero observando el 

imponer penas suspendidas los jueces no han motivado, por lo que han 

afectado la función general positiva, sólo se han centrado en analizar su 

imposición desde la prevención especial, por ende, se ha convertido en 

una peligrosa discrecionalidad del Juez. Comentario. La tesis en 

comento efectúa un importante análisis de la sanción y así mismo la 

ejecución que cumple de reafirmar el fin social y de estabilidad de la 

sociedad, siendo que el Juzgador, al respecto puede alternativamente de 

suspender su ejecución, pero mediante una adecuada motivación, no 

sólo dentro del contexto del fin preventivo especial, sino también de 

aquella función social de reafirmar el derecho, es decir, no sólo 

decantarse por la alternativa de la prisión, sino exponer las razones por 

las que suspende su ejecución. 

 

Tesis de García Loaiza, K. Titulada “La aplicación de la pena en el 

delito de agresiones contra la (MEIGF) en los Juzgados Penales de 

Urubamba – Cusco 2018¨. Tesis para optar el grado de maestra en 

Derecho Penal y Procesal Penal por la Universidad César Vallejo, Lima. 

En Lima. Tesis en la cual la autora, entre otras conclusiones, establece 

que la inaplicabilidad de la suspensión de la ejecución de la pena de 

acuerdo a la Ley Nº 30710 que modificó el artículo 57 del Código Penal 

vigente, no reduce los delitos de agresiones en contra de las (MEIGF) en 

los juzgados penales de Urubamba en el año 2018, ya que se ha 

evidenciado que la carga laboral se ha incrementado de manera 

considerable por la comisión de dicho delito, lo que significa que las 

penas no determinan la comisión delictual, por lo que la violencia 

continua latente pese a las sanciones establecidas con pena privativa de 

libertad, debido que el Derecho Penal no puede solucionar por sí solo el 
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tema de la violencia hacia la (MEIGF), ya que este fenómeno tiene 

orígenes en diversos factores. Comentario. La tesis materia del 

comentario, en efecto es importante porque hace un estudio respecto a 

la Ley Nº 30710 sobre la inaplicabilidad de imponer pena suspendida en 

casos de agresiones familiares, pero no logra evidenciar la relación entre 

la pena impuesta y la reducción de los casos de violencia, por ende, 

evidencia que la pena no surte efectos de prevención especial, lo que es 

cierto pues la pena sea efectiva o suspendida, e incluso convertida en 

otra, debe ser dirigida a lograr modificar la conducta del agresor, pero 

esta lo es la finalidad de la Ley Nº 30710, por ende, solo va a conseguir 

hacinar las cárceles. 

 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

 
Tesis de Rabanal Cachay, Angielly. (2017). Titulada ¨La Ley Nº 

30364 y el delito de lesiones por violencia familiar – maltrato psicológico 

en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, período 

enero – diciembre 2017¨. Tesis para la obtención del título de abogada 

por la Universidad de Huánuco. Huánuco. En la cual la autora concluye 

que: a pesar que los casos de violencia familiar, en contra de las 

(MEIGF), tiene gran relevancia en Huánuco, pues el alto el índice de 

casos tramitados, entre ellos se han presentado casos de violencia 

psicológica, en los cuales se presenta ineficacia en la protección, pues 

no existen instrumentos ni protocolos técnicos especializados para 

determinar la graduación de la lesión psicológica, por ende, al momento 

de la decisión, ésta no es objetiva, vulnerando los derechos de las 

víctimas, pues frente a esta situación los fiscales deciden archivar la 

investigación es decir, no formalizarla o sobreseer. Comentario. En 

efecto, esta situación es una constante que viene ocurriendo por el 

problema de determinar de modo objetivo la graduación de las lesiones 

psicológicas entre leves o graves, lo que es necesario para establecer el 

tipo delictivo, siendo incluso que en otras situaciones se remite a los 

Juzgados de Paz Letrado para que tramite como falta o se prefiere 

archivar el caso, dejando en estado de indefensión a las víctimas. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

 
2.2.1. SENTENCIAS CONDENATORIAS A PARTIR DE LA LEY N° 

30710 

 

Esta norma fue sido ppublicada el 29 de diciembre de 2017 y 

vigente al día siguiente, con el cual modifica el último párrafo del artículo 

57 del CP, precisando que no se puede aplicar la suspensión de la 

ejecución de la pena privativa de la libertad, cuando se condena al sujeto 

por el delito de agresiones en contra de las (MEIGF) prevista en el artículo 

122-B, y por el delito de lesiones leves previsto en los literales c), d) y e) 

del numeral 3) del artículo 122, siendo que la pena a aplicar es 

necesariamente privativa de la libertad efectiva, (Caro C. 2018, p. 87) 

 

Antes de la modificación, tal impedimento era para los reincidentes 

y habituales, así como para los condenados por los delitos previstos en 

los artículos 384 (colusión), 387 (peculado), segundo párrafo del artículo 

389 (malversación de fondos de carácter agravado), 395 (cohecho pasivo 

específico), 396 (corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales), 399 

(negociación incompatible) y 401 (enriquecimiento ilícito) del CP. 

 

Con la actual modificación al artículo 122-B del CP, lesionar a una 

(MEIGF), que requiera desde un día de asistencia médica o descanso 

(antes constituía una falta) o que cause algún tipo de afectación 

psicológica, cognitiva o conductual, en cualquiera de los contextos 

previstos en el primer párrafo del artículo 108-B del Código Penal, es un 

delito grave, con ello, el Estado pretende proteger la salud e integridad 

física de la (MEIGF); (Caro C., 2018, p. 88) 

 

Consideramos la razón teleológica de la norma, tiene un sentido 

político criminal, que se orienta a evitar que los jueces del país dejen 

libres a agresores familiares, es decir la posibilidad tan utilizada en las 

jurisdicciones del país, de imponer penas privativas de la libertad, pero 

suspendidas en su ejecución a razón que para estos delitos la pena 

máxima no era mayor de cuatro años; es decir para delitos contra la 
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integridad física y/o psicológica que tengan como víctimas a (MEIGF), 

(Granados, 2018, p. 213) 

 

Tal norma en comento, complementa el Decreto Legislativo N° 1323 

de fecha 6 de enero de 2017, el cual modificó el artículo 122 del Código 

Penal, creando circunstancias agravantes para el delito de lesiones 

leves, y además incorporó el artículo 122-B creando un delito para 

sancionar hechos de violencia contra las (MEIGF) que antes eran 

considerados faltas. 

 

Este incremento de penas, al considerarlas lesiones agravadas que 

tipifica pena privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis 

años, y en el caso del delito de agresiones en contra de las (MEIGF) una 

pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años. 

 

Siendo que, en estos casos, antes de su modificación, se aplicaba 

el artículo 57 del Código Penal, por lo tanto, resultaba común que el Juez 

Penal suspenda la ejecución de la pena si es que la condena que iba a 

imponer no era mayor a cuatro años de pena privativa de libertad. 

 

No obstante, se debe apreciar también otros presupuestos como la 

naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento procesal y la 

personalidad del agente que permitan inferir que el condenado no volverá 

a cometer un nuevo delito, aunado a ello el pronóstico favorable sobre la 

conducta futura del condenado. 

 

La Ley N° 30710, también contempla otros casos en los cuales se 

debe aplicar pena efectiva, es decir frente a las lesiones leves en los 

siguientes literales del numeral 3 del artículo 122: c) cuando la víctima es 

mujer y es lesionada por su condición de tal, en cualquiera de los 

contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B; d) la víctima 

se encontraba en estado de gestación; y, e) la víctima es el padrastro; 

madrastra, ascendiente o descendente por consanguinidad, adopción o 

por afinidad; pariente colateral hasta el cuarto grado de consanguinidad 

o adopción, o segundo grado de afinidad; habita en el mismo hogar, 

siempre que no medien relaciones contractuales o laborales, y la 
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violencia se da en cualquiera de los contextos de los numerales 1, 2 y 3 

del primer párrafo del artículo 108-B del C.P. 

 

Si bien, la ley en comento, proscribe al Juez dar una pena 

suspendida, no se ha prohibido la posibilidad que realice la conversión 

de pena, para evitar privar de la libertad al acusado, en estos casos el 

juez tendrá que actuar con discrecionalidad, pues no todos los casos 

ameritan la cárcel, por ende consideramos que no puede dictar medidas 

que tiendan a la prisionización de modo autómata para todas aquellas 

personas inmersas en este delito, sino que debe valorarse además otras 

circunstancias y razones, lo suficiente para decir que esta norma no 

resulta la más idónea, pues existiendo el deber de los jueces de motivar 

debidamente la decisión de suspender la ejecución de la pena, se 

debería incidir en el cumplimiento de tal mandato legal, y no preferir la 

solución más drástica y radical, pues no hay que dejar de tener en cuenta 

que el derecho penal es de ultima ratio, (Caro, 2018, p. 245). Esta norma 

legislativa no solo interfiere flagrantemente con la actividad jurisdiccional, 

sino también crea un problema mayor a aquel que se propone solucionar. 

Una vez más se comprueba que no hay un análisis riguroso de índole 

criminológica de los proyectos de ley penal, (Granados, 2018, p. 220). 

 

Existen diversos criterios para clasificar las penas, la más 

importante respecto a las penas, lo ha realizado Villavicencio Terreros, 

(2002). 

 

a) Privativa de libertad. - Están destinadas a limitar la libertad 

ambulatoria del sujeto de una manera rigurosa. Este tipo de pena es 

recogida en el Art. 29 del CP que establece: 

 

¨La pena privativa de la libertad puede ser temporal o de cadena 

perpetua. En el primer caso, tendrá una duración mínima de dos días y 

una máxima de treinta y cinco años”. En el artículo transcrito 

encontramos dos supuestos completamente diferentes; el primero donde 

el sujeto cumple su pena y recupera su libertad y, por tanto, según los 

fines de la pena ha sido resocializado y; el segundo donde el sujeto no 
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va a recuperar en ningún momento su libertad, por lo que, la función de 

la pena (Art. IX del Título Preliminar del CP) no se cumple y, a final de 

cuentas, el sistema penal está aceptando que existen personas que no 

pueden resocializarse, lo cual demuestra un alto grado de ineficiencia¨. 

 

En cuanto al encarcelamiento, sólo tiene un tipo; su duración 

(temporal o permanente) y forma de imposición cambiarán (efectiva o 

suspendida en su ejecución); Esto puede dar lugar a una multa, libertad 

condicional o incluso encarcelamiento, dependiendo de la gravedad del 

delito. Si el sujeto incumple los términos de su libertad condicional, el juez 

puede emitir una amonestación, prolongar el periodo de prueba o incluso 

revocar la libertad condicional por completo (artículo 57 del CP). Si el 

sujeto cumple los términos de su libertad condicional, la sentencia se 

suspende y se considera no pronunciada (artículo 61 del citado código); 

también ante una pena efectiva se puede imponer reservando el fallo 

condenatorio, lo que consiste, a veces, si la parte correspondiente 

cumple las normas del juez, éste dictará una orden (Villavicencio 

Terreros, 2002, p. 241); Para evitar confusiones, nos referimos a todas 

las formas de privación de libertad como "pena privativa de libertad", en 

lugar de dividirlas en categorías distintas. 

 

Según Villa Stein, (2002): 

 
¨Con criterio de simplificación se han suprimido las variedades de 

pena privativa de libertad propia de otras legislaciones, y como su 

nombre lo refiere este constituye la privación de la libertad de una 

persona, convirtiéndose así en una pena de mayor gravedad, puesto que 

puede importar el internamiento en el establecimiento penal, esta pena 

puede ser determinada e indeterminada, en el primer caso tiene un 

mínimo y máximo de duración¨; (p. 1066). 

 

La ineficacia de este tipo de castigo demostrado históricamente; no 

obstante, como nación hemos elegido un camino que probablemente 

aumentará marginalmente la tasa de encarcelamiento bajo el supuesto 

erróneo de que una pena más dura resolverá los problemas relacionados 
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con la delincuencia. Dado que se considera que el delincuente no puede 

ser resocializado, la existencia de la llamada cadena perpetua demuestra 

la ineficiencia del sistema judicial punitivo. 

 

Como señala el profesor Prado Saldarriaga (2013): 

 
Los entornos penitenciarios actuales se caracterizan por la 

anarquía, la promiscuidad, la explotación, la enfermedad y el hambre; 

todo ello a pesar de la existencia de una ley de ejecución penal inspirada 

en la adecuación del trato y el humanismo. The goals of social reinsertion 

stated in the Constitution and the Penal Execution Code become a 

grotesque irony in light of this reality. (p. 54). 

 

Según el art. 29° del C.P., hay dos formas distintas de prisión que 

pueden imponerse como pena: temporal, de dos días a treinta y cinco 

años, y condena perpetua, la graduación se basa en los parámetros 

establecidos por el código para los diferentes delitos, siempre tomando 

en cuenta a la persona, edad, hábito, formación y modalidades en las 

situaciones en que se ejecutó dicho acto. El objetivo de ésta es 

resocializar al delincuente mediante terapia individual y de grupo. La 

pena de muerte se reserva para los actos más atroces, como el 

terrorismo, violación sexual de menor, entre Con este tipo de castigo, el 

individuo pierde todo impulso de resocialización, ya que pierde toda 

oportunidad de vida en sociedad y es encarcelado, San Martín, (2015), 

refiere: 

 

¨La ejecución de la pena privativa de libertad le compete al Instituto 

Nacional Penitenciario, así como de ubicar al interno en el 

correspondiente Establecimiento, le corresponde el tratamiento 

penitenciario, esto es, las medidas o influencias dirigidas a modificar o 

reorientar la conducta criminal del interno, que se realiza mediante el 

sistema progresivo, utilizando una serie de métodos interdisciplinarios en 

orden a la reeducación, rehabilitación y reincorporación del interno a la 

sociedad (Art. 60 del Código de Ejecución Penal) y que puede ser 

individualizado y grupal (Art. 61 de la norma antes acotada)¨, (p. 312) 
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2.2.2. OTRAS MANERAS DE SANCIONAR CON PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD POCO PLAZO 

 

principio de humanidad punitiva y del ascenso del estatus 

geoeconómico en las naciones industrializadas, La norma actual de 

cadena perpetua sin libertad condicional se considera en general 

excesiva. Esto ha dado lugar a la lucha en contra el tiempo máximo de 

las penas de prisión y la adopción de penas cortas, que han entrado en 

crisis y deben evitarse, según Mir Puig (1998): 

 

¨La resocialización permite que los delincuentes juveniles se 

contagien al entrar en contacto con otros delincuentes más 

experimentados, dejándoles menos tiempo para un tratamiento efectivo, 

no es deseable porque conlleva una pena de prisión corto para delitos 

menores, delitos menos traumáticos, las penas son suficientes¨. (p. 234) 

 

el Código la reduce sustancialmente convirtiéndola en multa, 

trabajos en beneficio de la colectividad o restricción (art. 52°), suspensión 

de la ejecución de la pena (art. 57°), reserva de la condena (art. 62°), 

exención de pena (art. 68°), trabajos en beneficio de la comunidad (art. 

34°) o limitación de días libres (art. 52°). (Art° 35°). 

 

b) Suspensión de la Ejecución de la Pena. El art. 57° de la norma 

penal establece que esta medida se predica del hecho de que se haya 

sancionado si cumplen las siguientes condiciones: 

 

 Que el agente no tenga la condición de reincidente o habitual. 

 
 La pena privativa de libertad que se impuso no debe ser mayor de 

cuatro años. 

 

 La medida debe asegurarnos que el sujeto no volverá a cometer un 

nuevo delito. 

 

Esto se complementa con las normas de conducta impuestas por el 

tribunal de acuerdo con el art. 58° del C.P. Este tipo de acción no puede 

durar más de tres años y, para aplicarlas, el juez debe exponer los 
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motivos de la condena y las circunstancias que la motivaron en el 

momento de dictar sentencia. Este instituto procesal se puede dar de 

oficio o a petición de parte. 

 

Desde una perspectiva puramente teórica, la suspensión se justifica 

por una necesidad preventiva, es decir, no es necesaria la ejecución de 

una pena desde una perspectiva preventiva especial cuando su 

suspensión puede asegurar también que el sujeto no reincida, y desde 

una perspectiva preventiva general. Una pequeña advertencia de 

ejecución de la pena impuesta también puede tener efecto deseado si el 

sujeto reincide durante el periodo de prueba. 

 

c) Penas limitativas de derechos. El fundamento filosófico se remonta 

a la legislación rusa de 1926, como demuestra un estudio de la 

literatura penal pertinente, ya que los art.20° y 30° del C.P. soviético 

hacían referencia a este tipo de castigo. Por otra parte, en 1960, Si 

un tribunal ruso impone unas penas no privativas de libertades, como 

los servicios a la comunidad, el delincuente debe cumplirla en su 

propia región. Debido a la superpoblación carcelaria durante la 

posguerra en Inglaterra, se ideó una estrategia para evitar el envío de 

delincuentes a prisión; la Ley de Justicia Penal de 1872 fue una 

alternativa al encarcelamiento. Como reacción al éxito inglés, el 10 de 

junio de 1983 Francia promulgó una ley que introducía una alternativa 

al encarcelamiento para los delitos con penas de 2 a 5 años de prisión. 

 

Dado que el Código Penal de 1991 fue el primero en crear penas 

sustitutivas a la prisión efectiva, como labores en beneficio de la 

comunidad o restricción de días libres se correlaciona teleológicamente 

con las penas cortas de prisión, siendo el INPE, el encargado del 

cumplimiento y vigilancia de la pena. Los tribunales no imponen medidas 

de trabajos en beneficio de la comunidad a pesar que forman parte de la 

ejecución de penas con una finalidad de prevención especial (Vélez 

Fernández, 2005, p. 421). Los tribunales consideran si las organizaciones 

privadas o públicas necesitan trabajadores que puedan realizar una 

actividad productiva que sirva al interés público. Prado Saldarriaga en el 
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2013 afirma que ¨ Como alternativas al encarcelamiento por períodos 

más cortos o intermedios, estas penas pueden utilizarse como 

herramientas de despenalización. ¨, (p. 241) 

 

Por otro lado, el jurista Peña Cabrera, (2000); afirma que: 

 
¨Una sentencia de prisión corta está lejos de ser un requisito previo 

para la rehabilitación. Porque en estos casos estas sanciones y penas 

deben ser sustituidas por mejores alternativas en lugar de empeorar las 

penas de prisión¨, (p. 615). 

 

La sanción consiste en la realización de servicios a la comunidad 

en horas fuera de servicio, sin remuneración, Según centros o unidades 

de acogida, y en función de las aptitudes, conocimientos y preferencias 

del condenado, éste desempeña tareas específicas en diversas 

instituciones nacionales o privadas, (Jescheck, 1980, p. 19), que debe 

llevarse en días no laborables (sábados, domingos y festivos, que no 

interfieran con los horarios regulares de trabajo 19), que debe llevarse en 

días no laborables (sábados, domingos y festivos) para que no interfiera 

con las labores que tiene el sentenciado, la jornada de trabajo es de 10 

horas semanales y la salud y el bienestar de la persona condenada, así 

como su propia respetabilidad, no deben ponerse en peligro en modo 

alguno. La duración de este castigo será de 10 jornadas laborables y un 

máximo de 56 jornadas laborables. Estos castigos han sido criticados por 

varias razones, entre ellas el hecho de que obligan a las personas a 

realizar trabajos no remunerados, lo que es contrario a la constitución 

política del Estado; no obstante, no pasemos por alto que las personas 

declaradas culpables pueden ser condenadas a realizar trabajos 

comunitarios. Por tanto, no se trata de trabajos forzados (Peña Cabrera, 

2000, p. 58), sino de una pena directa consistente en horas semanales 

dedicadas a crear tareas gratuitas para ayudar a los centros 

asistenciales, sanitarios o educativos, y tendrá lugar los fines de semana 

o festivos por un total de diez horas semanales; no obstante, el 

condenado también podrá solicitar prestar servicios entre semana. 
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Cuando ni la suspensión de condena ni la condena condicional son 

una opción, y sea igual a 03 años se reducirá a tiempo cumplido en la 

comunidad, (Roxin, 1998, p. 457), considera que se trata de un trabajo 

constructivo, que más vinculante para el individuo que una pena de 

prisión o una multa., donde la resocialización tiene más probabilidades 

de éxito; basada en una exigencia de política criminal de construir nuevas 

penas que reemplacen a las penas cortas de prisión y, en general, que 

liberen al delincuente de las consecuencias estigmatizantes de pasar 

incluso un breve tiempo en una institución penitenciaria, lo que se 

denomina penas independientes o alternativas, (Abad, 2004, p. 3), Las 

penas de trabajos comunitarios no sólo evitan la segregación o 

estigmatización del condenado, sino que le favorecen en su tarea de 

reinserción social. Esto se debe a que la mayoría de los jueces penales 

no están interesados en la reforma y se aferran obstinadamente a sus 

métodos probados respecto a privación de libertad (ya sean efectivas o 

suspendidas), a pesar de sus evidentes limitaciones preventivo- 

especiales, (Mapelli Caffarena y Terradillos Basoco, 1996, p. 177), afirma 

que la mano de obra gratuita, una ubicación adecuada y el compromiso 

de tiempo son los costes asociados a la prestación de servicios 

comunitarios, ningún delincuente condenado podrá ser obligado a 

realizar un trabajo que se considere degradante, inhumano o notorio sin 

la debida consideración a la dignidad del sentenciado (Cahuana Vellón, 

2005, p. 13), de la misma forma, la edad y la salud del condenado deben 

tenerse en cuenta a la hora de ejecutar la pena. 

 

d) Ejecución de la pena de prestación de servicios comunitarios. La 

implementación, supervisión están controladas por la Oficina de 

Tratamiento y Limitación de Penas de las cada Dirección del INPE, la 

cual alberga al personal encargado de revisar, supervisar y gestionar 

la ejecución de cada caso, consignando la localización del 

sentenciado, además de hacer conocer que se apersone a la Oficina 

de tratamiento para la ejecución de la condena, un equipo 

multidisciplinar del INPE evalúa al condenado y le asigna la 

organización receptora en función de su edad, salud, sexo, estado 
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civil, ocupación u oficio y otros componentes relevantes para cumplir la 

orden judicial., Tras esta evaluación, la oficina pertinente del INPE 

notifica a la entidad donde la persona condenada realizará el trabajo y el 

INPE se encargará de supervisar el desempeño de la persona. Con el 

expediente de la entidad receptora adjunto, la dirección de tratamiento 

notifica al juez una vez cumplida la pena para que éste la dé por 

cumplida y cancele los registros generados; si el condenado incumple 

sin causa razonable, el INPE debe notificarlo al juez, quien puede 

entonces ordenar el acatamiento o la conversión de la pena. 

 

Los jueces de paz están facultados para imponer penas de 

jornadas en casos de delitos menores, aunque esta facultad rara vez se 

ejerce en delitos menores relativamente menores que presiden. 

 

e) Instituto Nacional Penitenciario (INPE). Constituye el 

departamento gubernamental encargado de supervisar las 

ejecuciones sancionatorias de trabajos en beneficio de la sociedad y 

la limitación de días libres, establecer convenios con entidades 

privadas o estatales destinatarias de los trabajos en beneficio de la 

comunidad, y evaluar al sentenciado para determinar el tipo de trabajo 

que puede realizar, así como indicar la cantidad de días, el área, 

servicio y horario en que se realizará el servicio o lugar donde se 

realizará el servicio. 

 

f) La entidad receptora. - Es un lugar designado por el Instituto 

Nacional de Administración Penitenciaria (INPE) que acoge a quienes 

cumplen condena en prisión a cambio de proporcionarles servicios 

comunitarios gratuitos como parte de su sentencia, o apoyo 

psicopedagógico gratuito si sólo tienen unos días libres; Asimismo, 

envía un calendario detallando la programación educativa y/o 

psicológica disponible para el individuo encarcelado, debiendo 

también entregar una copia del cronograma al INPE. Sin afectar a la 

supervisión por parte del personal del INPE, también es responsable 

de regular el horario de trabajo del condenado y su asistencia a los 

eventos para orientar psicológicamente y/o educativamente dentro de 
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sentencias de limitación de días libres. También deben informar 

mensualmente a los superiores, a la empresa o al departamento 

sobre el grado de cumplimiento de las limitaciones de derechos por 

cumplimiento, incumplimiento y/o abandono. 

 

g) El sentenciado. Es el individuo condenado por un delito o falta y es 

sentenciada a realizar trabajos comunitarios por el juez y bajo la 

supervisión del INPE, y que, dentro de casos de no cumplimiento sin 

justificación de los días impuestos, queda sujeta al tipo de 

consecuencia que de ello se derive, de acuerdo con los artículos 53° 

y 55° del C.P., que convierten la pena de trabajos comunitarios en 

penas efectivas. 

 

h) Protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del 

grupo familiar. La violencia de género, contra la (MEIGF), es un 

problema grave que debe ser abordado en el país. Casi todos los días 

escuchamos sobre varios casos de abuso y violencia en la familia de 

denuncias de testigos de los defectos al imponer justicia que luchan 

contra la violencia de la (MEIGF), proteger el bienestar físico y mental 

de los miembros de la familia es una prioridad absoluta, por lo que el 

Código Penal incluye varias disposiciones destinadas precisamente a 

eso, también se tiene la Ley N 30364, que estuvo vigente por más de 

20 años, esta ley trataba el tema contra la violencia familiar, la cual 

tenía una duración de más de 4 años, (MIDIS, 2015) 

 

Esta ley significó un gran avance en temas de celeridad procesal y 

protección a la víctima, pero es partir del 2016 en que se promulga su 

reglamento y la Guía Integral de Atención en los CEM (Centro de 

Emergencia Mujer), (Tristán, 2014) 

 

La ley vigente recoge las conclusiones arribadas en la CEDAW de 

1979, y sobre todo de la Convención Belem do Pará de 1994, da una 

definición sobre violencia contra la mujer como violencia de género, la 

finalidad de esta convención es para que los derechos de las mujeres 

sean respetados de la misma forma sin distinción de género; (MEIGF) 
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Toda persona que padezca cualquier tipo de violencia puede obtener 

rápidamente una defensa eficaz, pues el objeto de la norma es erradicar 

cualquier tipo agresiones, prevenir y sancionar el ámbito penal, (ONU, 

1994). 

 

Es decir, cuando las mujeres rompen estos estereotipos de género, 

son sancionadas, ya que hay una serie de lineamientos en la ley sobre 

los que se hacen recomendaciones: “Convención Interamericana de 

Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

establecidos en la igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres 

en el ámbito social, laboral, familiar, además el interés superior del niño, 

porque estamos contra personas vulnerables, por lo que cualquier órgano 

de autoridades competentes en esta situación debe tener especialmente 

en cuenta el interés superior del niño, (Aybar, 2019, 148) 

 

Según el artículo 10 de la Ley, pautas de la lógica, de la ciencia, 

máximas de experiencia deben tenerse valorarse su credibilidad como 

pruebas presentadas, esto significa que, sin considerar los estereotipos 

de género y el subjetivismo, tampoco se tienen en cuenta los criterios de 

discriminación., (Castillo, 2018, p. 247) 

 

Cuando no se cumple las medidas de tutela, es decir, cuando a 

pesar de estar conminado a respetar las reglas que favorecen al 

agraviado, cuando se rompen, el imputado comete un nuevo delito, 

tipificado en el Art. 368° C.P., instituye una sanción de 8 años de medida 

restrictiva de libertad, (Reyna Alfaro, 2019, p. 169). 

 

La N 30364, se sustenta en una serie de principios orientados a la 

protección de la víctima, entre ellos 

 

De acuerdo con el principio de atención inmediata y oportuna, las 

autoridades judiciales nacionales deben ante todo prestar atención a la 

víctima para evitar que la situación se agrave, evitarla y protegerla 

cuando corra peligro y su vida y su necesidad de proteger, (Reyna Alfaro, 

2019) 
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El principio de oralidad evita muchos trámites, las quejas deben 

recibirse de inmediato y las acciones deben realizarse de forma rápida, 

con vencimientos breves., (Sevilla Villalta, 2015, p. 213) 

 

el principio de razonabilidad y proporcionalidad, tener una razón 

razonable respetando el contexto, (Tristán, 2014, p. 36). 

 

El generacional, interculturalidad, integralidad, interseccionalidad, 

esfuerzos encaminados a lograr la paridad de género en el acceso a los 

recursos económicos, sociales, educativos y de otro tipo; la violencia 

tiene su origen en diversas causas. 

 

Esta ley, enmarcada para la violencia de género y la mujer, que 

abarca también en personas en esta de vulnerabilidad, niños, niñas, 

adolescentes y personas de la tercera edad. 

 

Cuando una mujer es objeto de violencia por su condición, también 

afecta a los menores que conviven en el mismo lugar, por lo que se 

establecen resguardos para proteger a todos los miembros vulnerables 

del grupo familiar, incluso a todas las personas que conviven en el mismo 

lugar, aun si no tienen relación familiar, mientras no tengan relación 

contractual o laboral. 

 

En base a esto, se ve el significado del alcance de las causas 

penales y procesales, en el cual se crea y modifica tipos de delitos, se 

crean nuevos delitos o se agregan tipos de delitos, se modifican los 

delitos existentes, cuando se causan estos delitos. por las condiciones 

del delito género o familiares, penas más duras por romper estereotipos 

de género (Ayvar, 2019, p. 208). 

 

Asimismo, se reformó en lo relativo a las actividades de los 

funcionarios de la administración de justicia, y se modificó el Reglamento 

en lo relativo a sus acciones. 

 

Una innovación de la ley está en la innovación de procedimientos 

judiciales: el procedimiento de tutela correspondiente al sistema judicial, 

derecho de familia y el procedimiento de sanciones a través de jueces 
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penales que son responsables del ministerio de estado y del sistema 

judicial. En cuanto a las formas de agresiones establecidas por la L. 

30364, encontramos la agresión física, la agresión psicológica que 

equivale a agredir con señas y frases, la violencia monetaria que no da 

patrimonio para mantener a la familia, la violencia monetaria prohíbe 

dinero o violencia donde se determine el caudal familiar, violación sexual 

que atente contra la autonomía y la restitución, quien puede denunciar 

los casos de agresiones puede ser la agraviada, el agente de orden 

público y todo individuo que sepa de la agresión (Defensoría el Pueblo, 

www.paho.org.pe, 2020). 

 

La acción estatal prevé que, en caso de violencia, la denuncia 

puede ser oral o escrita, puede dirigirse a las autoridades de familia, o 

dirigirse al juzgado de tutela. El Ministerio Público está de guardia y no 

está sujeto a trámites especiales, y en estos casos las autoridades deben 

actuar con rapidez en el plazo 24 h., al Juzgado de Familia, que debe 

tomar medidas de seguridad, si la cuestión grave, y 48 h. si las 

circunstancias lo son menos serio, si la fiscalía interpone denuncia, ésta 

debe ser remitida al Juzgado de Familia para la determinación de los 

remedios, que inician con interponer de la denuncia, ya que las medidas 

cautelares deben comenzar de inmediato y prolongarse hasta la emisión 

de la sentencia, (Bendesú Barnuevo, 2019, p. 459). 

 

Dentro la justicia penal, se han producido varios cambios a nivel 

procesal, especialmente en la celeridad de actuación, que queda a 

criterio de fiscales, policías y jueces, por la inmediatez y urgencia de 

actuación en estos casos. 

 

Al reformarse los art. 121° B y 122°, 122° B del C.P., agregando 

características respecto a la violencia (MEIGF), aumentando las 

medidas, siempre que se produzcan hechos, al delito del art. 108° B, y 

176° A, 170°, 171°, 173°, 173°, 173° A , 174° y 177° entre otros, Es más 

grave cuando se trata de violencia de género y de familiares, pero 

también existe una diferencia entre delito y falta porque el Código Penal 

http://www.paho.org.pe/
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tipifica los delitos cometidos en relación con la violencia, (MEIGF), en el 

art 441° y 442° 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 
2.3.1. CONDENADO 

 
Es la parte contra la que el tribunal ha dictado una resolución 

imponiendo una pena o sanción por una falta o delito; la sanción puede 

ser equivalente a una pena de prisión, y también puede existir una 

obligación civil derivada de sus actos de pagar una restitución por daños 

y perjuicios. 

 

2.3.2. CONVERSIÓN DE LA PENA 

 
Se trata de un criterio penitenciario en el que los jueces pueden 

decidir la pena beneficiosa para el condenado y sustituir la inactividad por 

servicios a la comunidad o multas económicas, basándose en criterios 

de determinación persona y judicial de la. 

 

2.3.3. SENTENCIA CONDENATORIA 

 
De acuerdo con el numeral 5 del art. 139° de la Constitución, 

consiste en una resolución judicial que resuelve un hecho o situación 

respecto de la imputación de uno o más sujetos a quienes se les imputa 

una falta o delito e impone sanción. 

 

2.3.4. REINSERCIÓN SOCIAL 

 
Desde una perspectiva garante, aparte de la presunción de 

inocencia, el gobierno quiere que el sujeto condenado no reincida, 

cambie su conducta y pueda aprender a cumplir con los bienes jurídicos 

tutelados; a esto se le denomina resocialización y corresponde a la 

finalidad primordial de la pena y de las organizaciones encargadas de su 

control y ejecución cuando se analiza desde una perspectiva preventiva 

especial. 
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2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

 
2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 
HG. La aplicación de la Ley N 30710 en la sentencia condenatoria, 

influye en la desprotección a la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, en los Juzgados Unipersonales de 

Huánuco 2017 – 2018. 

 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 
HE1. Los criterios jurídicos adoptados por los jueces unipersonales 

en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, no garantiza 

a la protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

HE2. Las resoluciones judiciales de los jueces unipersonales en la 

sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, vulnera el derecho 

a una debida protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes 

del grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

HE3. Los efectos de la sentencia condenatoria de los jueces 

unipersonales de acuerdo a la ley N° 30710, genera una deficiencia en la 

protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018 

 

2.5. SISTEMA DE VARIABLES 

 
2.5.1. VARIABLE 1 

 
V1. Variable independiente: Sentencia condenatoria de acuerdo a 

la Ley N° 30710. 

 

2.5.2. VARIABLE 2 

 
V2. Variable dependiente: Protección de la salud e integridad 

física de la mujer e integrantes del grupo familiar. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 
Tabla 1 

Operacionalización de Variables, dimensiones, indicadores 

 

VARIABLES DINENSIONES INDICADORES 

Variable 

independiente 

Sentencia 

condenatoria de 

acuerdo a la Ley NO 

30710 

Criterios jurídicos 

 

 
Resoluciones 

judiciales 

Principio de 
proporcionalidad 

Principio preventivo 
especial 

Conversión de pena 

 
Fijación de la reparación 
civil 

Terapias 

psicológicas 

conductuales condenado 

Reglas   de conducta de 

tecclón a la victima 

Variable dependiente: 

Protección de la salud 

e integridad fisica de la 

mujer e integrantes del 

gmpo familiar 

Efectos de las 

sentencias 

condenatonas 

Protección a la víctima de 
violencia 

Se consideró a la 

víctima allá del 

resarcimiento Sentencia 

represiva 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
El tipo es básico, porque se enfocó en generar el conocimiento científico, 

o epistemología a partir de las bases teóricas, can la finalidad de resolver un 

problema que esta sociedad presenta, dentro del campo del derecho, 

(Carrasco, 2009, p. 60), con la finalidad de lograr su viabilidad y agilizar la 

solución de conflictos penales. Por las fuentes informativas la tesis es 

documental y de campo, (Cazau, P. 2006, p. 16), ello porque se aplicó la 

técnica de análisis de casos, además se ha efectuado la revisión de la 

bibliografía aplicada al tema utilizando la técnica de la revisión bibliográfica. 

 

3.1.1. NIVEL O ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

 
El nivel es descriptivo - explicativo, porque ha analizado el problema 

en todo su contexto, habiendo logrado comprobar las hipótesis, por lo 

tanto, se proporciona una solución al problema en la conclusión y 

recomendaciones., debidamente explicado, (Cazau, P. 2006, p. 22) 

 

3.1.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En el desarrollo de la tesis se ha utilizo el diseño no experimental, 

el tesista no manipuló las variables, simplemente las observó y analizó 

tal como aparecen realmente. (Hernández, 2014, p. 152). 

 

3.1.3. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Esta tesis ha sido trabajada con un enfoque cuantitativo, se 

midieron los indicadores de la variable en forma descriptiva. Esto nos 

ayudó a determinar la hipótesis generale y específicas formuladas al 

inicio del estudio. Además, se utilizaron métodos deductivos a medida 

que el conocimiento científico se movía de lo general a lo específico., 

(Hernández, 2014, p. 415). 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 
3.2.1. POBLACIÓN 

 
Conformada por sentencias condenatorias impuestas a partir de la 

vigencia de la Ley Nº 30710, desde diciembre del 2017 a diciembre del 

2018, conforme el Art. 122 – B del C.P., en Huánuco que corresponde a 

283, (Datos obtenidos del Módulo del Código Procesal Penal de la Corte 

Superior de Justicia de Huánuco, al 31 de diciembre del 2018) 

 

También se contó con 4 jueces penales unipersonales que se 

encargan de dictar sentencias en estos casos, (Datos obtenidos de la 

Oficina de Administración del Código Procesal Penal de la Corte Superior 

de Justicia de Huánuco) 

 

3.2.2. MUESTRA 

 
Se ha optado por el criterio del muestreo no probabilístico a 

intención del investigador, para el caso de las sentencias condenatorias 

para tal efecto consideró el 10% de ellas cuyo criterio de inclusión 

corresponde a sentencias consentidas. Para el caso de los jueces 

unipersonales, por ser una población pequeña se contó con el 100.0% 

 
Tabla 2 

Muestra y elementos 

 

Muestra Cantidad 

Elementos: sentencias 

condenatorias 

28 

Sujetos: Jueces 

unipersonales 

4 

Total 32 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
Se necesito de las técnicas y equipos para obtener los datos. 

 
3.3.1. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 
Para ello, se aplicó a las lecturas de material bibliográfico la 

herramienta de las fichas textuales, junto con el comentario y el resumen. 

 

3.3.2. ANÁLISIS DE CASOS 

 
A través de este método, podremos recopilar la información y los 

datos necesarios para este estudio. Para ello, se verificará que todas las 

sentencias condenatorias no infrinjan la Ley Nº 30710, a fin de garantizar 

su validez, resultado donde se necesitó de instrumentos de guías de 

análisis, debidamente validado por expertos. 

 

3.3.3. ENTREVISTA 

 
Esta técnica nos va permitir conocer el criterio que adoptan los 

jueces unipersonales, además de las propuestas que tienen respecto a 

la ley en comento, en este sentido se va a utilizar como instrumento la 

guía de entrevistas, mediante preguntas abiertas y de opinión, 

debidamente validada por expertos. 

 

3.4. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

RESULTADOS 

 

A continuación, la información recopilada se organizó y codificó en 

función de las variables que se habían analizado previamente; después, la 

información se pasó por el programa estadístico SPSS, se visualizó en 

gráficos y tablas y se examinó para cada uno de los resultados que se habían 

obtenido. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 
4.1.1. RESULTADOS DE LA DIMENSIÓN CRITERIOS JURÍDICOS 

 
 

Tabla 3 

Aplicación del principio de proporcionalidad de acuerdo al daño al bien jurídico 

 

Alternativas f % 

Si 9 32.1% 

No 19 67.9% 

Total 28 100.0% 

 

Figura 1 

Aplicación del principio de proporcionalidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La primera interrogante que se hace en la matriz de análisis de 

casos es medir la dimensión del estándar jurídico observado, del 
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indicador la aplicación del principio de proporcionalidad, de acuerdo al 

daño al bien jurídico al momento de dictar la sentencia condenatoria, y 

como resultado se obtuvo que sólo en el 32.1% se ha tenido en cuenta, 

pero en la mayoría que corresponde al 67.9% no se ha tenido en cuenta, 

de lo que deviene que si bien el juez aplicó el principio de legalidad, ya 

que de acuerdo a la Ley N 30710 tiene que imponer sentencia 

condenatoria, a pesar que se trata de un delito de lesiones leves y pena 

de corta duración ya que el máximo son 3 años, e incluso puede convertir 

dicta pena en otra menos gravosa. 
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Tabla 4 

Aplicación del principio preventivo especial de la pena 

 

Alternativas f % 

Si 11 39.3% 

No 17 60.7% 

Total 28 100.0% 

 
 

Figura 2 

Aplicación del principio preventivo especial de la pena 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La segunda interrogante que se hace en la matriz de análisis de 

casos es medir la dimensión del estándar jurídico observado del indicador 

la aplicación del fin preventivo especial de la pena, que sólo se dictó 
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sentencia condenatoria con la finalidad de resocializar y / o reeducar al 

sentenciado, pero en la mayoría de casos, la sentencia sólo es represiva 

como ocurre en el 60.7%. 
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Tabla 5 

Aplicación de la conversión de pena 

 

Alternativas f % 

Si 10 35.7% 

No 18 64.3% 

Total 28 100.0% 

 

 
Figura 3 

Aplicación de la conversión de pena 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La tercera interrogante que se hace en la matriz de análisis de casos 

es medir la dimensión del estándar jurídico observado del indicador la 

aplicación de la conversión de pena efectiva por servicios a la comunidad, 
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y como resultado se obtuvo que sólo en el 35.7% se ha tenido en cuenta, 

pero en la mayoría que corresponde al 64.3% no se ha tenido en cuenta, 

de lo que deviene que si bien, la ley permite que penas de corta duración, 

cuando son efectivas puedan ser convertidas en una de prestación de 

servicios a la comunidad, ésta ha sido aplicada por el juez aplicó el 

principio de legalidad, ya que de acuerdo a la L. N° 30710 tiene que 

imponer sentencia condenatoria, a pesar que se trata de un delito de 

lesiones leves y pena de corta duración ya que el máximo son 3 años, e 

incluso puede convertir dicta pena en otra menos gravosa. 
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4.1.2. RESULTADOS DE LA DIMENSIÓN RESOLUCIONES 

JUDICIALES 

 
Tabla 6 

Fijación de la reparación civil acorde al daño sufrido 

 

Alternativas f % 

Si 20 71.4% 

No 8 28.6% 

Total 28 100.0% 

 
 

Figura 4 

Reparación civil acorde al daño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La cuarta interrogante que se hace en la matriz de análisis de casos 

es medir la dimensión del estándar jurídico observado del indicador la 

fijación de la reparación civil acorde al daño causado; como resultado se 
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obtuvo que en el 71.4% de las sentencias el juez ha fijado el monto de la 

reparación, y solo en el 28.6% no se ha fijado un monto acorde al daño 

causado, ello se colige que en la mayoría de los casos el juez, ha tenido 

en cuenta el resarcimiento a la víctima. 
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Tabla 7 

Disposición que el condenado asista a terapias psicológicas conductuales 

 

Alternativas f % 

Si 6 21.4% 

No 22 78.6% 

Total 28 100.0% 

 

Figura 5 

Disposición de terapias psicológicas conductuales al condenado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La quinta interrogante que se hace en la matriz de análisis de casos 

es medir la dimensión del estándar jurídico observado del indicador 

disposición que el condenado asista a terapias psicológicas 

conductuales, como resultado se obtuvo que sólo en el 21.4% el juez, 
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aparte de la pena, expidió esta ordena, mientras que en el 78.6% ello no 

ocurrió, por lo tanto de ello se desprende que el juez, en muchos de los 

casos no suele tener en cuenta la protección de la vida y salud de la 

mujer, pues lograr mejorar la conducta violenta del agresor es una de 

ellas. 
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Tabla 8 

En caso de haber convertido la pena a prestación de servicios comunitarios, se 

impuso reglas de conducta destinadas a proteger a la victima 

 

Alternativas f % 

Si 7 25.0% 

No 21 75.0% 

Total 28 100.0% 

 

Figura 6 

Imposición de reglas de conducta para proteger a las víctimas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La sexta interrogante que se hace en la matriz de análisis de casos 

es medir la dimensión del estándar jurídico observado del indicador si al 

convertir la pena efectiva en prestación de servicios a la comunidad el 

juez impuso, además otras reglas de conducta para proteger a las 

víctimas, como resultado se obtuvo que sólo en el 25.0% el juez, fijó otras 
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reglas de conducta, pero no lo hizo en el 75.0%, de ahí que esté claro 

que el juez, en la mayoría de los casos si bien se condena al agresor, no 

se busca la protección de la vida y / o salud de las víctimas. 
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4.1.3. RESULTADOS DE LA DIMENSIÓN EFECTOS DE LAS 

SENTENCIAS CONDENATORIAS 

 

Tabla 9 

La sentencia protege a la víctima de violencia 

 

Alternativas f % 

Si 5 17.9% 

No 23 82.1% 

Total 28 100.0% 

 

Figura 7 

Protección a la víctima 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La séptima interrogante planteada en la matriz de análisis de casos 

para observar la dimensión efectos de las sentencias condenatorias, se 

midió el indicador protección a la víctima, como resultado se obtuvo que 
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sólo en el 17.9% la sentencia condenatoria además y reparación civil, ha 

considerado proteger a la víctima de agresión contra la mujer, pues en la 

mayoría se ha considerado la indemnización por daños y perjuicios a su 

favor. 
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Tabla 10 

La sentencia sólo es represiva 

 

Alternativas f % 

Si 26 92.9% 

No 2 7.1% 

Total 28 100.0% 

 

Figura 8 

La sentencia sólo es represiva 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Análisis e interpretación de resultados 

 
La octava interrogante planteada en la matriz de análisis de casos 

para observar la dimensión efectos de las sentencias condenatorias, se 

midió el indicador si la sentencia es represiva, como resultado se obtuvo 

que en el 92.9%, que corresponde a la mayoría la sentencia condenatoria 

es únicamente represiva y no preventiva especial o general, y 
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únicamente en el 7.1% si tiene estos fines, ello porque sólo ha fijado 

pena, en su mayoría efectiva, y no ha dispuesto reglas de conducta 

destinadas a que el sujeto se resocialice, o por lo menos respete al bien 

jurídico afectado. 
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Tabla 11 

La sentencia consideró a la víctima más allá del resarcimiento 

 

Alternativas f % 

Si 4 14.3% 

No 24 85.7% 

Total 28 100.0% 

 

Figura 9 

La sentencia consideró a la víctima más allá del resarcimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Análisis e interpretación de resultados 

 
La novena interrogante planteada en la matriz de análisis de casos 

para observar la dimensión efectos de las sentencias condenatorias, se 

midió el indicador si la sentencia tuvo en cuenta a la víctima más allá del 
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resarcimiento, como resultado se obtuvo que sólo en el 14.3% la 

sentencia tuvo en cuenta a la víctima más allá del resarcimiento, es decir 

de preocuparse por protegerla o prevenir nuevos actos violencias, 

mediante la disposición que asista a terapias psicológicas de ayuda, y 

además reglas de conducta para el sentenciado, para lograr una tutela 

eficaz a la víctima, lo que no ocurrió en el 85.7%. 
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4.1.4. RESULTADOS DE LA ENTREVISTA A LA MUESTRA 

 
Tabla 12 

Entrevista a los jueces de juzgamiento de Huánuco 
 

N. Orden Pregunta JuezN 1 Juez N 2 JuezN 3 Juez N 4 

 ¿Cree Ud. que la Ley N 30710, es sancionatoria o es 

de prevención? 

Sancionatoria Sancionatoria Sancionatoria Sancwnatona 

2 ¿Al aplicar la Ley N 30710, ha dictado pena efectiva?  Siempre En algunos 

casos 

La mayoría 

de las veces 

 ¿Para evitar enviar a la cárcel, ha convertido la pena 

en servicios a la comunidad? 

Solo cuando se repara 

el daño y el sujeto es 

pnmano 

En ningún 

caso 

Muy pcu:a.s 

veces cuando 

paga la 

reparación civil 

Nunca 

4 ¿En caso de haber convertido la pena, ha impuesto 

reglas de conducta adicionales para proteger a la 

víctima? 

    

 ¿Cree Ud. que imponer penas efectivas previene a la 

sociedad para evitar la comisión del delito? 

No No Nunca Nunca 

6 ¿Cree Ud que imponer una pena de cofia duración, 

pero efectiva 

-tela ción es -al? 

Algunas veces No No En contados 

casos 

7 ¿Considera que convenir la pena efectiva en 

semicios a la comunidad tiene efectos de prevención 

especial 

 No Algunas veces No 

8 ¿Cree que, en los casos de violencia contra la 

mujer, la sentencia debe contener una serie de 

reglas de conducta de protección a las victimas? 

Si No Si No 

9 ¿En caso de ser afirmativa su respuesta indique que 

reglas impondria? 

Terapia psicológica 
obligatoria al agresor y 

 

Prohibición de 

comunicarse 

No Terapias a la 

pareja 

Alejamiento 

definitivo 

No 
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Análisis e interpretación de resultados 

 
La entrevista que se efectuó a los jueces unipersonales, estuvo 

destinada a evaluar la variable dependiente, protección de la salud e 

integridad física de la mujer e integrantes del grupo familiar. 

 

La entrevista consistió con 9 preguntas abiertas, de las cuales se 

arribó a los siguientes resultados, el total de la muestra considera que la 

L. N 30710 que modifica el Art. 57 C.P., respecto a la imposición de pena 

privativa de la libertad con carácter de suspendida, es una norma 

sancionatoria, pues a pesar que la pena para el delito previsto en el Art. 

122 – B del Código Penal, lesiones leves contra la mujer o miembros del 

grupo familia, no supera los 3 años, se tiene que imponer pena efectiva. 

 

Además, en muy pocos casos ha convertido la medida en asistencia 

de servicios a la comunidad, y sólo cuando el agresor es primario y ha 

reparado el daño causado, sin embargo, en ningún caso que ello haya 

ocurrido el juez ha puesto reglas de conducta adicionales en protección 

a la víctima. 

 

También se alcanzó como resultado que la muestra piensa en 

ningún caso la imposición de pena efectiva es preventiva, y sólo en 

contados casos en lo que ésta es de corta duración, pero efectiva permite 

la prevención especial. 

 

En el mismo sentido, no existe consenso al considerar que la 

conversión de pena a servicios a la comunidad, porque la mayoría 

considera que no, una parte que algunas veces y otra que sí. 

 

En el mismo sentido sólo la mitad de la muestra considera que la 

sentencia debe contener reglas de conducta destinadas a la protección 

de las víctimas, siendo que correspondería a ordenar terapia psicológica 

al agresor y víctima y la prohibición de comunicarse o reunirse con ellas. 
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4.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

 
Para probar la hipótesis de investigación y la hipótesis nula, se utilizaron 

el coeficiente de correlación de Pearson (r) mediante el software SPSS. (25), 

integrando los resultados de cada variable, empleando la siguiente tabla. 

 
Tabla 13 

correlación de Pearson (r) 

 

De .80 a .90 Es muy buena 

De .70 a .80 Es respetable 

Entre. 65 y .70 De 

.60 a .65 

Es mínimamente 

aceptable Es Indeseable 

Por debajo de .60 Es inaceptable 

 
 

4.2.1. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

 

La misma que se enunció de este modo: 
 

HG. La aplicación de la Ley N 30710 en la sentencia condenatoria, 

genera desprotección en la salud e integridad de la mujer e integrantes 

del grupo familiar, en los Juzgados Unipersonales de Huánuco 2017 – 

2018. 

 

H0. La aplicación de la Ley N 30710 en la sentencia condenatoria 

no genera desprotección en la salud e integridad de la mujer e integrantes 

del grupo familiar, en los Juzgados Unipersonales de Huánuco 2017 - 

2018 

 

Ho: ρ=0 

 
HG. La aplicación de la Ley N 30710 en la sentencia condenatoria, 

genera desprotección en la salud e integridad de la mujer e integrantes 

del grupo familiar, en los Juzgados Unipersonales de Huánuco 2017 – 

2018. 

 

Ho: ρ≠0 
 
Nivel de significación 0.05 
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Correlación entre la aplicación de la Ley N 30710 en sentencias 

condenatorias y la protección de la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar 

 
Tabla 14 

Correlaciones 1 

 

 Aplicación de 
0710 en 
condenatori a 

la Ley N 
sentencia 

protección de la 
salud e 
integridad de la 
mujer e 
integrantes del 
grupo familiar 

Aplicación de la Correlación 7 ,003 

Ley N 307 IO en 
sentencia 
condenatoria 

de 

Pearson 

Sig. 

 7 

 (bilateral)   

protección de la salud e integridad ,003 1 

Correlación de de la mujer e 
integrantes del grupo 

7  

familiar Pearson  7 

Sig. (bilateral)   

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 
 

Análisis e interpretación de resultados 

 
Tenemos que ρ = 0.003 < 0,05 rechazar HO y se acepta la H1: La 

aplicación de la Ley N 30710 en la sentencia condenatoria, genera 

desprotección en la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, en los Juzgados Unipersonales de Huánuco 2017 – 2018. En 

consecuencia se observa una correlación positiva alta con un “r” = 0,920, 

lo cual nos permite aseverar que, la indicada norma, que impide la 

imposición de pena privativa de la libertad con carácter suspendida por 

el delito de lesiones leves en agravio de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, sólo es sancionatoria y no preventiva, pues no protege la salud 

e integridad de la víctima. 
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4.2.2. COMPROBACIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 
La primera hipótesis específica se planteó en el siguiente 

sentido: 

 
HE1. Los criterios jurídicos adoptados por los jueces unipersonales 

en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, no garantiza 

a la protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

HE0. Los criterios jurídicos adoptados por los jueces unipersonales 

en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, garantiza a 

la protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

Ho: ρ=0 

 
HE1. Los criterios jurídicos adoptados por los jueces unipersonales 

en la sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, no garantiza 

a la protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

Ho: ρ≠0 

 
Nivel de significación 0.05 

 
Correlación entre los criterios jurídicos adoptados por los jueces en 

las sentencias condenatorias de acuerdo a la Ley N 30710 y la protección 

de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo familiar 
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Tabla 15 

Correlación 2 

 

Criterios 
jurídicos 
adoptados 
por los 

Protección de 
la salud e 
integridad de la 
mujer e 
integrantes del 
grupo familiar 

Jueces en la 
sentencia 
condenatoria 
de acuerdo a 
la Ley N 
30710 

Criterios jurídicos Correl ación de 1 

 

adoptados por los Pearson Sig  

jueces (bilateral)   

la    

sentencia    

condenatoria de    

acuerdo a laLeyN 
30710 

  
7 

Protección de la 
salud e integridad 
de la mujer e 
integrantes del 
grupo familiar 

Correl ación 
Pearson 
(bilateral) 

de 
Sig 

,920** 

 
,003 

7 

1 

 
 

7 

 
**_ La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas) 

 

Análisis e interpretación de resultados 

 
Dado que ρ = 0.003 < 0,05 rechazar HO y se acepta la HE1: Los 

criterios jurídicos adoptados por los jueces unipersonales en la sentencia 

condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, no garantiza a la protección 

de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo familiar, 

Huánuco 2017 – 2018. En consecuencia, se observa una correlación 

positiva alta con un “r” = 0,920, lo cual nos permite aseverar que, sólo en 

el 32.1% se aplicó el principio de proporcionalidad entre la pena impuesta 

y la gravedad de la conducta, considerando que se trata de lesiones 

leves, en el mismo sentido sólo en el 39,3% la pena impuesta tiene fin 

preventivo especial, y sólo en el 35.7% de los casos, el juez optó por la 

conversión de la pena efectiva por prestación de servicios a la 

comunidad. 
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La segunda hipótesis específica se planteó en el siguiente 

sentido: 

 
HE2. Las resoluciones judiciales de los jueces unipersonales en la 

sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, vulneran el 

derecho a una debida protección de la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

HE2o: Las resoluciones judiciales de los jueces unipersonales en la 

sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, no vulneran el 

derecho a una debida protección de la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

Ho: ρ=0 

 
HE2: Las resoluciones judiciales de los jueces unipersonales en la 

sentencia condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, vulneran el 

derecho a una debida protección de la salud e integridad de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018. 

 

Ho: ρ≠0 

 
Nivel de significación 0.05 
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Correlación entre las resoluciones judiciales y la protección de la 

salud e integridad de las mujeres e integrantes del grupo familiar 

 
Tabla 16 

Correlación 3 

 

Criterios jurídic 
adoptados por lo 

Protección de la 
salud e 
integridad de la 
mujer e 
integrantes del 
grupo familiar 

Jueces en la 
sentencia 
condenatoria 
acuerdo a la Ley 
30710 

Criterios jurídicos Correl ación de 1 

 

adoptados por   los Pearson Sig  

jueces (bilateral)  

la   

sentencia   

condenatoria de   

acuerdo a laLeyN 
30710 

 
7 

Protección de la 
salud e integridad 
de la mujer e 
integrantes del 
grupo familiar 

Correl ación de 
Pearson Sig 
(bilateral) 

,920** 

 
,003 

7 

1 

 
 

7 

_ La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas) 

 

Análisis e interpretación de resultados 

 
Dado que ρ = 0.007 < 0,05 rechazar HO y se acepta la HE2: Las 

resoluciones judiciales de los jueces unipersonales en la sentencia 

condenatoria de acuerdo a la Ley N° 30710, vulneran el derecho a una 

debida protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del 

grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018. Consecuentemente se observa 

una correlación positiva alta con un “r” = 0,893, lo cual nos permite 

aseverar que, la sentencia condenatoria contenida en la resolución 

judicial, si bien se ha tenido en consideración el resarcimiento a la víctima 

fijando la reparación civil, como aparece en el 71.4% de los casos, pero 

no protege la saludo e integridad de la víctima, ya que sólo es resarcitoria, 

y sólo en el 21.4% en la sentencia se ha ordenado que el condenado 

asista a terapias psicológicas conductuales, y sólo en el 25.0% de los 

casos al trasformar la pena efectiva en prestación de servicios a la 

comunidad se impuso reglas de conducta destinadas a proteger a la 

víctima. 
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La tercera hipótesis específica se formuló en el siguiente 

sentido: 

 
HE3. Los efectos de la sentencia condenatoria de los jueces 

unipersonales de acuerdo a la ley N° 30710, genera deficiencia en la 

protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018 

 

HE3o: Los efectos de la sentencia condenatoria de los jueces 

unipersonales de acuerdo a la ley N° 30710, genera deficiencia en la 

protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018 

 

Ho: ρ=0 

 
HE3: Los efectos de la sentencia condenatoria de los jueces 

unipersonales de acuerdo a la ley N° 30710, genera deficiencia en la 

protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar, Huánuco 2017 – 2018 

 

Ho: ρ≠0 

 
Nivel de significación 0.05 
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Correlación entre los efectos de las sentencias condenatorias y la 

protección de la salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo 

familiar 

 
Tabla 17 

Correlación 3 

 

  Efectos de la Protección de la 

sentencia salud e 

condenatoria integridad de la 

 mujer e 

 integrantes del 

 grupo familiar 

Efectos de la Correlación de 1 ,893 ** 

sentencia Pearson Sig.  
,007 

condenatoria (bilateral)  7 
7 

Protección de la 

salud e integridad 

de la mujer e 

integrantes del 

familiar 

Correlación 

Pearson 

(bilateral) 

de 

Sig. 

, 893** 
 

,007 
 

7 

1 

 
 

 
7 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 
Análisis e interpretación de resultados 

 
Dado que ρ = 0.007 < 0,05 rechazar HO y se acepta la HE3: Los 

efectos de la sentencia condenatoria de los jueces unipersonales de 

acuerdo a la ley N° 30710, genera deficiencia en la protección de la salud 

e integridad de la mujer e integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 – 

2018. En consecuencia se observa una correlación positiva alta con un 

“r” = 0,893, la cual nos permite afirmar que, los efectos de las sentencias 

condenatorias genera deficiencia en la protección de las víctimas, pues 

es sólo sancionadora, ya que sólo en el 17.9% la protege, pero en el 

92.9% es sólo es re, ya que, respecto a la víctima, en el 85.7% no se tuvo 

en consideración a ésta más allá que el resarcimiento. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. EN QUÉ CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

 
Desde lo establecido por el Art. IX del Título Preliminar del Código Penal, 

de acuerdo a la Constitución Política del Estado, la pena que se aplica dentro 

del contexto de impartición de justicia en el país no es retributiva, sino que 

tiene fin preventivo, sobre todo de prevención especial, es decir, está dirigida 

a lograr la reinserción o reeducación del condenado, en otras palabras se 

castiga para lograr que el condenado, durante la ejecución de la pena, 

aprenda a valorar y respetar los bienes jurídico y no cometa nuevo delito. 

 

En este sentido, nuestro Código Penal establece un catálogo de 

medidas, desde la privativa de libertad efectiva hasta pena de multa, la que 

debe ser aplicada de acuerdo a la proporcionalidad que es analizada desde 

la culpabilidad del autor y el nivel de afectación al bien jurídico, debido a que 

la sanción no compensa la gravedad del delito; en tal sentido, por ejemplo el 

juez tiene un abanico de posibilidades para imponer sanciones, siendo para 

la pena efectiva es la más grave, la que debe imponerse de modo fragmentario 

o subsidiario. 

 

Incluso la pena de prisión efectiva, sí es ser menor de 4 años, El juez 

puede suspender temporalmente la ejecución de la sentencia, lo que se llama 

la condicional, sujeta a reglas de conducta, de obligatorio cumplimiento, pues 

una pena de corta duración, pero efectiva, con privación de la libertad, de 

ningún modo cumple con el fin de prevención especial. 

 

Se debe recalcar nuevamente la suspensión de la ejecución de la pena 

o pena condicional no es un tipo de pena, como mal se entiende, más bien, 

es la misma sentencia válida, pero el juez suspende su ejecución siempre 

que la persona contra quien se dicta la sentencia cumpla con las reglas sobre 

comportamientos impuestas por el tiempo de prueba, a cuyo vencimiento se 

considera como no pronunciada la condena. 
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No obstante, mediante la L. N° 30710, se reforma el art. 57° C.P., el tema 

de suspensión de ejecución de la condena, la misma que dispone que en caso 

de lesiones leves contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, previsto 

en el Art. 122° – B del C.P., cuya pena máxima es de 3 años. 

 

En tal sentido, en la actualidad cuando se comete este delito, el juez no 

puede imponer pena condicional, sino que ésta tiene que ser efectiva, 

recluyendo al condenado al establecimiento penal, a pesar que éste se 

encuentra hacinado por la super población penitenciara que existe, en el cual 

los programas de reinserción social no son óptimos para lograr el fin de 

prevención especial, ya que no todos tienen acceso a los programas 

psicológicos, sociales, educación o trabajo, y ni que decir, de las condiciones 

infrahumanas en las cuales se cumple la pena, que afecta a la calidad de vida 

y a la dignidad humana; en algunos casos el juez penal aplica el contenido del 

artículo 52 de la norma penal, en concordancia con el Decreto Legislativo N 

1300, imponiendo pena de servicios comunitarios, pero ello no ocurre en todos 

los casos, pues cuando el acusado y el fiscal arriban a un acuerdo para 

conclusión anticipada, en algunas ocasiones el juez no acepta el acuerdo de 

una conversión, precisando que ello es un tema netamente jurisdiccional, por 

ende, puede imponer una pena de corta duración pero efectiva o convertirla 

en otra, razón por la cual este aspecto no es materia de esta investigación, 

pues ha abarcado el impedimento de imponer pena condicional o suspendida 

en su ejecución. 

 

Tal es así, que se pudo demostrar tanto de los temas analizados y las 

entrevista a la muestra, la Ley N 30710 es eminentemente represiva, y si bien 

el juez tiene la posibilidad de convertir la pena en una de prestación de 

servicios a la comunidad, de acuerdo al Art. 52° de C. P., pero como se tiene 

de los casos observados, ello sucede en muy pocos casos, sólo en el 37.5%, 

porcentaje no representativo, a pesar que este tipo de condena es más 

efectiva para la resocialización y reeducación del condenado. 

 

Pero lo más preocupante de todo es que, la sentencia condenatoria, 

respecto a la víctima, se preocupa más en establecer el resarcimiento 
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económico, por el daño moral y / o material como ocurre en el 71.4%, que no 

es una forma de protegerla, sino de resarcirla. 

 

Sin embargo, no se evidencia que dichas sentencias busquen proteger 

a las víctimas, pues sólo en el 21.4% se ordenó al sentenciado a que asista a 

terapias psicológicas conductuales y solo en el 25.0%, cuando se convirtió la 

pena efectiva en servicios a la comunidad se impusieron reglas de conducta 

destinadas a proteger a la víctima. 

 

Una solución del problema consiste en que la Ley N 30710, no sólo sea 

represiva, sino que se oriente al fin de prevención especial, buscando la 

resocialización o reeducación del condenado, pero además sea que ésta se 

imponga efectiva o suspendida, debe imponerse una serie de reglas de 

conducta destinadas a la seguridad de la salud e integridad de la mujer o 

integrantes del grupo familiar. 

 

5.2. PROPUESTA DE SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

 
Se debe modificar la Ley N 30710, a efectos que esta no sea solo 

represiva, sino que también se oriente hacia la prevención especial, buscando 

la resocialización o reeducación del condenado y además fijando reglas de 

conducta destinadas a asegurar la salud e integridad de la mujer e integrantes 

del grupo familiar. 

 

5.3. FORMULACIÓN DE NUEVA HIPÓTESIS 

 
La pena impuesta a los condenados por el Art. 122 – B del Código Penal, 

debe reorientarse a la seguridad de la salud e integridad física de la mujer e 

integrantes del grupo familiar. 
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CONCLUSIONES 
 

Primero 

 
Al finalizar la investigación se ha llegado a demostrar que la Ley N° 

30710, aplicada en la sentencia condenatoria a pena efectiva por el delito de 

lesiones leves, Art. 122 – B del C. P. influye en la desprotección de la salud e 

integridad de la mujer e integrantes del grupo familiar, en los Juzgados 

Unipersonales de Huánuco 2017 – 2018. 

 

Segunda 

 
Al finalizar la presente tesis se llegó a reconocer que los criterios 

jurídicos adoptados por los jueces unipersonales, en la sentencia 

condenatoria de acuerdo a la L. N° 30710, no garantizan la protección de la 

salud e integridad de la mujer e integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 

– 2018, porque son desproporcionales al daño al bien jurídico, carece del fin 

preventivo especial, siendo muy pocos los casos en los que se convierte la 

pena efectiva en prestación de servicios a la comunidad. 

 

Tercero 

 
La tesis llegó a comprobar que, las resoluciones judiciales de los jueces 

unipersonales en la sentencia condenatoria de acuerdo a la L. Nº 30710, 

vulnera la debida protección de la salud e integridad física de la mujer e 

integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017- 2018, porque además del 

castigo al autor, respecto a la víctima en la mayoría de casos sólo ha fijado el 

monto de la reparación civil, pero en muy pocos ha dispuesto que el 

condenado realice terapias psicológicas conductuales y en los casos que ha 

convertido la pena efectiva en prestación de servicios a la comunidad, en muy 

pocos ha fijado reglas de conducta para proteger a la víctima. 

 

Cuarta 

 
Al concluir la tesis se llegó a identificar los efectos de la sentencia 

condenatoria de los jueces unipersonales de acuerdo a la Ley Nº 30710, 

genera deficiencias en la protección de la salud e integridad física de la mujer 
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e integrantes del grupo familiar, Huánuco 2017 – 2018, a razón las sentencias 

no se preocupan por la protección a la víctima, ya que sólo es represiva y en 

mayor medida no tuvo en cuenta a la víctima más allá del resarcimiento. 
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RECOMENDACIONES 
 

Primera 

 
Se recomienda al Congreso de la República modificar en contenido de 

la L. N° 30710 a efectos que la imposición de pena privativa de la libertad 

efectiva, no sea obligatoria en los casos del Art. 122° – B del C.P., sino que el 

juez realice un adecuado juicio de proporcionalidad, siendo que misma se 

oriente no sólo al castigo, sino a la resocialización y seguridad de la salud e 

integridad de la mujer e integrantes del grupo familiar. 

 

Segunda 

 
Se recomienda al Congreso de la Republica que respecto a las condenas 

por el delito del Art. 122° – B del C.P., más allá de la sanción se oriente a la 

prevención especial. 

 

Tercera 

 
Se recomienda al Congreso de la República que al modificar la L. N° 

30710 tenga en cuenta que sea se imponga penas efectiva o suspendida en 

su ejecución, además de la condena y reparación civil, se fijen reglas de 

conducta para el condenado, a efectos de garantizar la protección de la 

víctima. 

 

Cuarta 

 
Se recomienda al Congreso de la República que al modificar la L. N° 

30710 disponga que la víctima reciba tratamiento psicológico. 
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ANEXO 1 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

GRUPO FAMILIAR, EN LOS JUZGADOS UNIPERSONALES DE HUANUCO 2017 - 2018" 
 

 
PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

Problema General 

¿En qué medida 

aplicación de la Ley 

30710 en la 

sentencia 

condenatoria, influye 

en la protección de la 

salud e integridad de 

la mujer e 

integrantes del grupo 

familiar: en Juzgado 

s 

Unipersonales de 

Huánuco 2017 

2018? 

Objetivo General El 

objetivo general de la 

presente tesl% es 

determinar la medida 

en que la sentencia 

condenatoria de 

acuerdo a la Ley N 

30710 influye en la 

protección de la 

salud e integridad de 

la mujer e 

integrantes del grupo 

familiar: en los 

Juzgado s 

Unip s 

Hipótesis General 

HG. La aplicación de 

la Ley 30710 en la 

sentencia 

condenatoria, influye 

en la desprotecclán 

en la salud e 

integridad de la mujer 

e integrantes del 

grupo familiar: en los 

Juzgados 

Unipersonales de 

Huánuco 2017 - 

Variable 

Independiente : 

S entencia 

condenatoria de 

acuerdo a la Ley 

30710. 

De la Variable 

Independiente : 

Criteno s 

jurídic os 

Indicadores: 

Principio d 

proporcionali dad 

Principio preventivo 

especial 

Conversión de pena 

1. Tipo 

Investigación 

Básica 

Documental y de 

judiciales. Indicadores: 

Fljaclán de la 

reparación civil 

Terapias 

psicológicas condu 

ctuales 

 

 

Reglas de conducta 

de protección a la 

Investiga ció n 

Enfo que 

cuantitativo 

 

111. Nivel de 

investigación 

Descriptivo 

Explicativo 

IV. Diseño 
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 Huánuco 2017     N o experimental 

Problemas 

Específicos 

PEI. ¿Cuáles son los 

criterio s jurídicos 

adoptados por los 

jueces unipersonal e 

s al imponer 

sentencia 

de 

acuerdo a la Ley N O 

30710, que influye en 

la protección de la 

salud e integridad de 

la mujer e integrantes 

del grupo familiar, 

Huánuco 

- 

Objetivos 

Específicos. 

OE I. Reconocer los 

criterio s jurídicos 

adoptados por los 

jueces unipersonales 

en la s entencia 

condenatoria de 

acuerdo a la Ley NO 

30710, que influyen 

en la protección de la 

salud e integridad de 

la mujer e integrantes 

del grupo 

Huánuco 2017 - 

Hipótesis 

Específicas HEI. Los 

criterios  jurídicos 

adoptados  por los 

ueces unipersonales 

en la sentencia 

condenatoria  de 

acuerdo a la Ley NO 

30710, no garantiza a 

la protección de la 

salud e integridad de 

la mujer e integrantes 

del grupo 

Huánuco 2017 - 

Va riable 

Dependiente: 

Protección de la 

salud e integridad 

fisica de la mujer 

e integrantes del 

grupo familiar 

X3: Efectos de las 

sentencias 

condenatorias 

Protección a la 

víctima de 

Violencia  Se 

consideró a  la 

víctima más allá del 

resarcimiento 

Sentencia represiva 

V. Método de 

investigación 

Deductivo 

VI. Población 

Muestra 

6.1 Población. 

s entencias 

condenatorias y 4 

penales 

unipersonales que se 

encargan de dictar 

sentencias en estos 

 

6.2 Muestra. 
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PE2. ¿De qué manera 
resoluciones judiciales 
de los jueces 
unipersonales en la 
sentencia de 
acuerdo a la Ley NO 
30710, influye en la 
protección de la salud e 
integridad fisica de la 
mujer e integrantes del 
grupo familiar, Huánuco 
2017-2018? 

PE3. ¿Qué efectos 
tiene la sentencia 

 

 

 

impuesta por los jueces 

unipersonales  de 

acuerdo a la Ley NO 

30710, que Influye en la 

protección de la salud e 

integridad fisica de la 

mujer e integrantes del 

grupo familiar, 

Huánuco 2017 - 2018? 

OE2. Determinar si 
las reso uctones 
judiciales de los 
jueces unipersonales 
en la sentencia 
condenatoria de 
acuerdo a la Ley 
30710, influyen en la 
protección de la 
salud e integridad 
fisica de la mujer e 
integrantes del grupo 
famil 

2017-2018. 

 
OE3. Identificar los 

efectos   de la 

sentencia 

condenatoria de los 

jueces unipersonales 

de acuerdo a la Ley 

30710, que influye en 

la protección de la 

salud e integridad 

fisica de la mujer e 

integrantes del grupo 

familiar:  Huánuco 

2017 - 2018. 

HEZ. Las 
resoluciones 
judiciales de los 
jueces unipersonales 
en la sentencia 
condenatoria 
acuerdo a la Ley NO 
307 IO, vulnera el 
derecho a una 
debida protección de 
la salud e integridad 
de la mujer e 
integrantes del 

 
 

Huánuco 2017 - 

HE3. Los efectos de 
la sentencia 
condenatoria de los 
jueces unipersonales 
de acuerdo a la ley N 
O 

30710, 
deficiencia 
protección de la 
salud e integridad de 
la mujer  e 
mtegrantes del grupo 

 

 

Huánuco 2017 - 

   No probabilística de 
las sentencias y el 
100% para el caso 
de los jueces unip 
ersonales. 

 

VI. Técnicas 

 
 

6.2 Análisis de casos 
6.3 Entrevista 

VII. Instrum 
entos 7.1 Guia de 
análisis y 
observación 

 

7.2 Guía de análisis 

de 

7.3. Cuestionario. 
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ANEXO 2 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS CONDENATORIAS. 
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ANEXO 3 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS CONDENATORIAS. N 2 
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ANEXO 4 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
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